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Introducción 
 

 
Mediante la Ley 1955 de 2019, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, se establece en el artículo 

219: ARTÍCULO 219. TRAZADOR PRESUPUESTAL. Las entidades estatales del 

orden nacional conforme a sus competencias identificarán mediante un marcador 

presupuestal especial, las asignaciones presupuestales para los pueblos indígenas, 

comunidades negras, afros, raizales, palenqueros y Rrom, con el fin de preparar 

anualmente un informe de los recursos y los resultados obtenidos en desarrollo de 

estos pueblos de la vigencia inmediatamente anterior y los recursos apropiados para 

la vigencia en curso. Este informe deberá ser presentado a más tardar en el mes de 

abril de cada año, a las instancias de concertación y consulta de nivel nacional de 

cada uno de estos pueblos y comunidades” 

 

En este sentido, el presente informe da cuenta de la información correspondiente a 

los recursos apropiados en la vigencia 2022 para el cumplimiento de los Acuerdos 

con sus cuatro (4) indicadores relacionados en el Subcomponente de Salud, 

establecidos en el Pacto XII del Plan Nacional de Desarrollo para la Población Rrom; 

así, como los resultados obtenidos. 
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Acuerdos e Indicadores 
Población Rrom 
PND 2018-2022 
 

 
Dentro de los Acuerdos establecidos en el PND 201-2022 para la Población Rrom, 

se concertaron cuatro (4) Indicadores. (Tabla 1). 

 

Tabla 1. Acuerdos e Indicadores Población RROM PND 2018-2022 

N° Acuerdo Nombre 

1 

Acuerdo 1.B.1. Definir e implementar de manera 
gradual los lineamientos de política en salud con 

enfoque diferencial para el pueblo Rrom en el 
marco del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS), de manera concertada con el 

pueblo Rrom. 

Lineamientos en salud con enfoque diferencial para 

el pueblo Rrom formulados. 

2 

1.B.2. Socialización de las políticas, planes, 
programas y normas que desarrollan el enfoque 
diferencial para el Pueblo Rrom en las Kumpañy 
y las Organizaciones, así como también con los 

actores del Sistema de Seguridad Social en 
Salud. 

Talleres de socialización de políticas, planes, 
programas y normas para el Pueblo Rrom, 

realizados. 

3 

1.B.5. Integrar las salidas de la variable Rrom en 
el sistema de información de la Protección 
Social- SISPRO – para la actualización del 
estado de salud del Pueblo Rrom anualmente. 

Análisis de salud del pueblo Rrom actualizado. 

4 

1.B.8. Incorporar en las políticas y programas de 
atención en salud, las realidades y las 

necesidades de las personas Rrom con 
discapacidad, para lo cual, a partir del listado 

censal, se caracterizará y certificará a la 
población con discapacidad y se implementará 

una estrategia de seguimiento en el marco de los 
lineamientos de política en salud para el Pueblo 

Rrom.. 

Porcentaje de avance en la implementación de la 
Estrategia de seguimiento en salud para la 

población Rrom con discapacidad. 

Fuente. Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 

 



 
 
 
 
 

 - 3 - 

Recursos Apropiados y 
Balance de Resultados 
Vigencia 2022  
 

 
A continuación, se detallan los recursos apropiados por cada indicador concertado 

para atender a la Población Rrom, así como los logros obtenidos para la vigencia 

2022: 

 

Acuerdo 1.B.1. Definir e implementar de manera gradual los 

lineamientos de política en salud con enfoque diferencial para el pueblo 

Rrom en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud 

(SGSSS), de manera concertada con el pueblo Rrom 

 
Para el desarrollo de este Acuerdo, se concertó el siguiente indicador: 

  

• 6120 “Lineamientos en salud con enfoque diferencial para el pueblo Rrom 

formulados”  

 

Este indicador presenta un avance del 90% para el cuatrienio, durante la 

vigencia 2022, dando cumplimiento al cronograma acordado para el 

desarrollo de las asistencias técnicas pendientes se desarrollaron sesiones 

así: Una sesión Kumpany, Sahagún, san Pelayo (Córdoba), Nariño, (Pasto), 

Norte de Santander (Cúcuta), Antioquia y Sabanalarga (Atlántico), se trabajó 

de manera conjunta el documento preliminar de Lineamientos en Salud para 

el Pueblo Gitano. 

 

Durante el mes de diciembre de 2022, se realizó la presentación de los 

documentos de Orientaciones en Salud para el Pueblo Rrom y el 

Lineamientos De Política En Salud Con Enfoque Diferencial Para El Pueblo 
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Rrom En El Marco Del Sistema General De Seguridad Social en Salud – 

SGSSS.  

 

Acuerdo 1.B.2. Socialización de las políticas, planes, programas y 

normas que desarrollan el enfoque diferencial para el Pueblo Rrom en 

las Kumpañy y las Organizaciones, así como también con los actores 

del Sistema de Seguridad Social en Salud. 
 

Para el desarrollo de este Acuerdo, se concertó el siguiente indicador: 

  

• 6121 “Talleres de socialización de políticas, planes, programas y normas 

para el Pueblo Rrom,realizados”  

 

En el marco del Convenio 537 de 2021, suscrito entre la Organización 

Internacional para las Migraciones y el Ministerio de Salud y Protección 

Social, se concertaron las fechas para las asistencias técnicas y socialización 

del borrador de documento de lineamientos en salud para el pueblo Rrom. 

Así las cosas, se realizaron las asistencias técnicas proyectadas para el 

cuatrienio, en sesiones desarrolladas con las diferentes Kumpanias y 

Organizaciones 

 

• Kumpany de Girón (Santander) 

• Prorrom (Bogotá) 

• Unión Romaní (Bogotá). 

• Kumpany Sahagún (Córdoba) 

• Kumpany San Pelayo (Córdoba) 

• Kumpany Pasto (Nariño) 

• Kumpany Cúcuta (Norte de Santander) 

• Kumpany Sabanalarga (Atlántico) 

• Kumpany de Envigado (Antioquia) 

• Kumpañy  de Ibagué (Tolima) 

• Kumpanias de Sampués (Sucre) 

 

Acuerdo 1.B.5. Integrar las salidas de la variable Rrom en el 

sistema de información de la Protección Social- SISPRO – para la 

actualización del estado de salud del Pueblo Rrom anualmente. 
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Para el desarrollo de este Acuerdo, se concertó el siguiente indicador: 

 

• 6122 “Análisis de salud del pueblo Rrom actualizado” 

 

Este indicador presenta un avance del 100% para el cuatrienio, en la vigencia 

2022 se actualizó el documento del Análisis de Situación de Salud del Pueblo 

Rrom, con la información disponible a partir de las fuentes de información 

organizada en bases de datos y registros administrativos como los Registros 

Individuales de Prestación de Servicios de Salud -RIPS y de los indicadores 

de salud relacionados con el pueblo Rrom dispuestos en el Sistema de 

Información del Sistema de la Protección Social – SISPRO, de acuerdo a la 

disponibilidad de actualización de cada fuente y / o recurso de información.  

 

El documento dispone de una organización en (4) capítulos, los cuales se 

distribuyen de la siguiente manera: (I) La parte Introductoria y contextual (II) 

Territorio, población y dinámica demográfica (III) Morbilidad, mortalidad y los 

determinantes sociales de la salud y (IV) priorización y propuestas de líneas 

estratégicas para la Gestión de la Salud Pública del Pueblo Rrom.  

 

Teniendo en cuenta que el análisis de la situación de salud del pueblo Rrom 

es insumo fundamental para la planeación territorial en salud del pueblo 

Rrom y es material de consulta de los usuarios internos, externos, 

organizaciones, instituciones, comunidades, sector salud y los demás 

sectores de convergencia para la planeación en los territorios donde reside 

la comunidad Rrom a través de sus Kumpanias (9) y Organizaciones (2), se 

confirmó que el Análisis de Situación de Salud para el Pueblo ROM – Gitano 

acompañará la protocolización del documento orientador para la planeación 

territorial en salud para el pueblo ROM, así como el documento de 

lineamientos de política de salud de atención integral para el pueblo Rom. 

 

Lo anterior fue concertado en el espacio de la Comisión Nacional de Diálogo 

del Pueblo ROM. Finalmente teniendo en cuenta que se trata del documento 

final se encuentra en diagramación y revisión para puesta final en el 

repositorio Institucional Digital – RID y disposición para las Entidades 

Territoriales, Distritales donde tiene asiento la población Rrom, así como la 

versión con la que contará cada una de las 9 Kumpanias y las dos 

Organizaciones. 
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Acuerdo 1.B.8. Incorporar en las políticas y programas de atención 

en salud, las realidades y las necesidades de las personas Rrom con 

discapacidad, para lo cual, a partir del listado censal, se caracterizará y 

certificará a la población con discapacidad y se implementará una 

estrategia de seguimiento en el marco de los lineamientos de política en 

salud para el Pueblo Rrom 

 

Para el desarrollo de este Acuerdo, se concertó el siguiente indicador: 

 

• 6123 “Porcentaje de avance en la implementación de la Estrategia de 

seguimiento en salud para la población Rrom con discapacidad” 

 

Este indicador presenta un avance del 67% para el cuatrienio, en el mes de 

noviembre de la vigencia 2022 se celebró la Comisión Nacional de Diálogo 

Gitano Salud, para la presentación de los documentos de Orientaciones en 

Salud para el Pueblo Rrom y el Lineamientos De Política En Salud Con 

Enfoque Diferencial Para El Pueblo Rrom En El Marco Del Sistema General 

De Seguridad Social en Salud – SGSSS. Se acordó revisión y envío el 28 de 

noviembre por parte de la Kumpania. Para corrección y protocolización final 

el 13 de diciembre. Incluye el segmento de Discapacidad. 
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Resumen Recursos Apropiados  
 
En la Tabla 2, se presenta la ejecución de los recursos destinados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, al cumplimiento de los acuerdos con grupos étnicos 
RROM. 
 

Tabla 2. Ejecución recursos 2022 destinados al cumplimiento de acuerdos 

BPIN Proyecto 
Apropiación 
(Pesos $) 

2018011000059 
Fortalecimiento de los actores para la apropiación del enfoque diferencial 
en la atención en salud y promoción social en salud nacional 

123.600.000 

Fuente. Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión (SPI). Departamento Nacional de Planeación. Abril 
de 2023 
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Conclusiones 
 

 

De acuerdo con lo reportado en SINERGIA con corte a 31 de marzo de 2023, el 

promedio de avance de los cuatro (4) indicadores concertados para la Población 

Rrom, en el PND 2018-2022 es de 69,93%; es importante mencionar que el reporte 

tanto cualitativo como cuantitativo se encuentra en estado desactualizado debido a 

dificultades en el proceso de validación en el sistema, por parte de las áreas 

responsables de los indicadores, razón por la cual el promedio de avance general 

del cuatrienio puede variar una vez se subsanen estas dificultades, ya que como se 

mencionó en el informe se lograron importantes avances en los compromisos 

adquiridos con la Población Rrom desde el PND 2018-2022. 

 

En materia de recursos, se resalta el compromiso del Ministerio de Salud y 

Protección Social a tr5avés de la destinación de un volumen importante de recursos 

dentro de sus proyectos de inversión misionales, los cuales constituyeron una fuente 

fundamental para el apalancamiento financiero con miras a dar cumplimiento a los 

compromisos establecidos con los grupos étnicos RROM. 

 

 

 

 

 

 

 


